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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 
de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado el 30 
de abril de 1.930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La 
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva­
do al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu­
brimiento de tipo científico (Art3. 47).

El decreto de 26 de Diciembre de 1.947, r&cppiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1 .935, confirmareis cri-* * w

terio legal de que también serán patentables los instru­
mentos, objetos, o partes de los mismos, que áTpoSjten a*****
la función a que son destinados, un beneficio o efecto 
nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora sustan­
cial sobre lo anteriormente conocido. * ***

.*
Pues bién, a tenor de lo expuesto, y encase al

+ * * +

articulado aue recoge los conceptos exoresaáos, -d€<be con-
'**:sióerarse, que la invención a que se refiere la presente

\

memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­
rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­
gio ce explotación exlusiva que por ella se solicita, 
premiando así los méritos de quien aporta a la industria 
del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 
entre las enunciadas por la Ley como patentables (Arts. 
46 v 47 en relación con el 171, en su nueva redacción

30 afect por la Orden de 15 de Noviembre ce 1.935).
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¡La presente invención se refiere, según se expresa 
en el enunciado de esta memoria descriptiva, a un 
calzado cuyas características estructurales permiten 
simplificar considerablemente su proceso constructi­
vo, frente a los calzados convencionales del mismo 
tipo.
Como es sabido, en los calzados convencionales se 
utilizan al menos cuatro piezas, una que puede ser 
simple o múltiple, constitutiva c^l corte o superfi­
cie latero-superior del calzado, otra que constituye 
la base y que cierra la embocadura inferior del cor­
te, una plantilla interior que asienta sobre la citg,

**. ;da base, se fija a la misma y cubre la zona de costúT **
:. -ra, y finalmente una suela o bandeleta que recibe **

al conjunto anterior y que constituye el piso o su-
perficie de trabajo del calzado. *..*1
Pues bien, el calzado que la invención propone ha
sido especialmente concebido en orden a conseguir?***'

* **.como anteriormente se ha dicho, una notable simplif^*^.
cación estructural, de manera que el mismo se obtié^**
ne mediante la combinación funcional de tan scio,*I*** *
tres piezas, concretamente la pieza sencilla o múlti 
pie constitutiva del corte, la plantilla y la suela 
o bandeleta.
Para ello la citada bandeleta está provista de una 
pestaña perimetral a través de la que se fija a la 
misma, directamente y a través de su embocadura infe 
rior, la pieza constitutiva del corte, complementán­
dose el conjunto por la simple adaptación y en su 
caso fijación de la pieza constitutiva de la planti-
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lia.
De lo anteriormente expuesto se deduce la notable 
simplificación en el proceso constructivo del calza­
do que constituye el objeto de la invención, ya que 
tras la ineludible obtención del corte, con la confi 
guración adecuada de acuerdo con la línea de diseño 
prevista para el calzado, basta con coser directamen 
te su embocadura inferior a la bandeleta, bandeleta 
obtenida preferentemente a base de material plástico 
o elastómero, para que el calzado quede acabado sin 
otra operación complementaria que la de implantación 
en su interior de la correspondente plantilla.

* * I* *Para complementar la descripción que se esta realir**.*
zando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión** *1* *.
de las características del invento, se acompaña a
la presente memoria descriptiva, como parte integra!? /J<¡¡**.
te de la misma, de una hoja única de planos en la
que con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha ,*****
representado lo siguiente: * **

* 1 *
La figura 1.- Muestra un despiece en perspectiva de*. ̂ * *

* * * *un calzado realizado de acuerdo con el objeto de la*, 
presente invención, en la que se observa con detalle 
las tres piezas que participan en la conformación 
del mismo.
La figura 2.- Muestra, finalmente y también según 
una vista en perspectiva, el conjunto de las tres 
piezas representadas en la figura anterior, debida­
mente montadas, en situación correspondiente al cal­
zado perfectamente acabado.
A la vista de estas figuras puede observarse como

* *
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el calzado que la invención propone se constituye 
a partir de una pieza 1, determinante de su corte 
y que en este sentido puede adoptar cualquier confi­
guración y puede a su vez estar dotada de piezas com 
plementarias tales como una tira embellecedora 2 so­
bre la línea longitudinal y media, una tira embelle­
cedora y transversal 3, y refuerzos 4 en la zona del 
talón, sin que obviamente exista limitación alguna 
en cuanto a la configuración de dicha pieza 1 en su 
conjunto, definiéndose en cualquier caso para la mis 
ma una embocadura inferior 5 de acoplamiento a otra 
pieza, la referenciada con 6 y correspondiente a la
suela, bandeleta o piso del calzado. * **

*-
De forma más concreta esta suela o bandeleta 6 pre-'*' 
senta una pestaña perimetral 7 de amplitud suficien-

 ̂ * +te como para permitir la fijación de la embocaduras -
5 de la pieza 1, mediante una linea de cosido 8, co­
mo se observa con todo detalle en la figura 2. **

* **-Esta pieza 6 constitutiva de la suela o bandeleta^. 
en especial cuando el tacón se encuentre sobreeleva^"- 
do, estará provista de profusas perforaciones 9 que* 
aligeren su peso y potencien la transpirabilidad del 
calzado.
Finalmente el calzado se complementa con una tercera 
pieza, la referenciada con 10, consistente en una 
simple plantilla que se implanta en el seno del cuer 
po del calzado, obtenido por la combinación del cor­
te 1 y la bandeleta 6, definiendo dicha plantilla
6 la superficie blanda y absorbente para apoyo del 
pie y cubriendo, a través de su periferia, la línea
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de cosido perimetral 8 con la que se fijan las pie­
zas 1 y 6, rematando interiormente el conjunto y 
protegiendo al pie con respecto a dicha línea de 
cosido.

Así pues como se deduce de lo anteriormente ex­
puesto, tras la ineludible obtención del corte 1, 
e imprescindible para cualquier tipo de calzado, 
mediante el objeto de la invención la fabricación 
de dicho calzado se consigue mediante la simple fi­
jación por cosido de la embocadura de dicho corte 
al faldón perimetral y superior de la bandeleta, 
rematándose este conjunto por simple implantación^
en el seno del mismo de la también clásica planti-** *.
lia. * '

Este calzado, podrá ser fabricado en cualquier
clase de material apropiado y en las formas y dimeir*** 
siones más convenientes, no existiendo sobre el par 
ticular, ninguna limitación. ****

-  n*
Descrita suficientemente la naturaleza del Modela^.

a ti*de Utilidad, se hace constar expresamente que cualr-^*^ 
quier modificación de detalle que se introduzcas * 
en el mismo, se considerará incluida dentro de esta 
protección, en tanto que no altere o modifique esen 
cialmente su finalidad característica.

Por ultimo, se declaran de novedad y utilidad, las 
siguientes:

30

* €
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REIVINDICACIONES

1. - CALZADO, esencialmente caracterizado por estar 
constituido mediante la combinación funcional de 
tres piezas, una constitutiva del corte, otra consti 
tutiva de la suela o bandeleta, y la tercera determi 
nante de una plantilla interior, habiéndose previsto 
que la suela o bandeleta, preferentemente obtenida 
en material plástico o elastómero, incorpore un fal­
dón perimetral superior al que se adapta la embocadu­
ra del corte, para fijación entre ambas piezas me­
diante una línea de cosido perimetral, quedando ¿a „
superficie interna de la suela o bandeleta, opcional** *****a *mente provista de vaciados que aligeran su peso* y*
potencian su transpirabilidad, recubierta por la-***
plantilla, que se implanta sencillamente en el sám$' 
del calzado o que se fija al mismo con la colabora­
ción de cualquier adhesivo. **
2. - CALZADO, según queda descrito y reivindicado
la presente memoria, que consta de siete hojas toda.3."

-*-'***
ellas escritas a máquina por una sola de sus cabras* 
y se representa en los dibujos que se acompañan.
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